
Adjuntamos la respuesta de la CST a la carta remitida por el 
señor Juan Carlos Alvarez Echeverri, donde le solicitamos 
que redoble sus esfuerzos en el aspecto económico, 
teniendo en cuenta el alza de precios, y sobre todo porque 
los trabajadores se han visto afectados con no percibir 
utilidades debido a las malas decisiones de la anterior 
administración. Mientras que a los directivos se les repartió 
jugosos bonos de SRD.

Respecto a la Seguridad en el Empleo que propone la 
empresa, se pretende desconocer el acuerdo y trabajo de 
años que nos llevó a rmar la cláusula de seguridad en el 
empleo en el periodo 2019-2022. Por lo que consideramos 
que el planteamiento de Telefónica es un retroceso.

La empresa y la CST somos conscientes que nos 
encontramos en un proceso de sorteo para designación del 
presidente del Tribunal Arbitral, corresponde que ambas 
partes de forma responsable busquen mecanismos de 
solución a través del diálogo o en el Tribunal Arbitral, una vez 
instalado.

La seguridad en el empleo debe generar tranquilidad a los 
trabajadores, no dudas, ni escenarios de posibles trampas.

CST RESPONDE Y CONVOCA

A REUNIÓN A TDP

Lima, 01/09/2023




